
Año LII. Viérnes 10 de Julio de 1885. Núm. 9.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , gjta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

*‘as suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO 8E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

In une ün niihli.Hn, 1 T. IU caíaos J bOCretarius rnrthnn nafn
Las leyes y disi

?<n li8,ator,as para cada capital de provin- 
Pillean oficialmente en ella, y 

de8!» mi^n ,° ^ía8,d6^Pué8 para los domas pueblos 
& de1K Pr0V1UCla' ^Decr'U0 lle 'tod-6

ex —"Wi/v UUV 1UH AI-
?PTl^?iSecre}ari08 recíban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que scfljeuneiein- 
H .rn 2“ ® SÁt k  <le cu8tuml>re, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
■---- •o^Ko®---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

nuan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

 (Gaceta 8 J ulio 1885).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
D. Marcos Melús Gracián, vecino de Illueca ti» 

á la r.IC.ltada la veütade una parcela perteneciente" 
carretera provincial de Mores á Aramia sitn-i 

±“6UÍ, 6,TO H- t confrontante po) No í 
ra . v , ‘,0!“:raUte’ l'or Sud con dicha carrete 
ra por bate con inca de i). Jueto Juneuo Mateo y

Lo m « 11 °P'eHd de ü- Kai'st¡no Sancho. 5
L.0 que se hace,publico en viitml a» u r .=1 la le.y de 17 de Jubo de 1864 é inatrír^1"16 ° 

su cumplimiento, á Hu de que 1L .1 I “ “ pa''a 
derecho a reclamar la adjudicación de^ a 1 * C°n

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más osT 
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

.SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resunando vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada ia cátedra de Farma
cia quimico-or-ánica, dotada con 3 500 pesetas, que 
^gun el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2. - del reglamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, seanunciaal público, con arre
glo á o dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
i. j 1 l  ^lie 08 Catedráticos que deseen ser trasla
cados a ella, ó estén comprendidos en el art. 117 de 
dicha ley, o se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrrogable de 20 diu ■ / 
desde la publicación de este anuncio en

bolo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesol 
XdT't6 ^Se™Pene” 6 ha^,- desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tenn-an el titulo de 
ponda' en Farm?c,a P^ional que les corres- 

solk-U Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
d d i ^neral por conductodel Decano de la Facultad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha- 
doi'e X6!1™ .a D|recci6n por conducto del Jefe 
del establecnmeuto donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado re- 
/;^oeU/•t0, a‘!n,icio debe publicarse en los Bote- * 
Unes oficialeslas provincias; lo cual se advier 
paia que las Autoridades respectivas dispongan

■ ?' ■
■y
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así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 19 de Junio de 188o.—El Director gene
ral, A u relian o Fernández-Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En el expediente instruido á virtud de instancia 

elevada á esta Superioridad por D. José Hernández 
Silva, Médico Director en propiedad de los baños de 
Elorrio, en la provincia de Vizcaya, pidiendo se 

aclare el sentido del art. 59 del actual reglamento 
de baños y aguas minero medicinales; esta Direc
ción general de mi cargo ha tenido á bien resolvei 
con esta fecha, y de acuerdo con lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad, que la circunstancia de 
resUir que exige el citado artículo á los Profesores 
de Medicina y Cirujía para ejercer libremente en 
los establecimientos de baños, debe interpretarse en 
el concepto de que los mismos sean vecinos del ter
mino municipal donde radique el balneario.

Madrid 13 de Junio de 1885.—El Director gene
ral, Ezequiel OrdóBez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1884-85.
FACTORIA~DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JUNIO DE 1885.
No t a  íe las compras de artículos de lumediato consumo rerljlcadas eu la 'í? decena del mes actual.

DIA.
Quintales métricos Kilogramos. Hectols.

11
11
12

. Del ioi 
al 20. a

»
» 
»

321
202 
185 
163

» 
» 
» 
»

» 
»

358
404 

2.100 
. »

» 
» 
»

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.

a r t íc u l o s a d q u ir id o s . PRECIO, i

Litrs. NOMBRE. CLASE. Pesetas. Cs.
—

Superior........................ 17*50» Tiigo.... .....................Idem.............................. 17*50» 12‘50» De trigo y cebada.......... 3» , P'úa............................... Idem.............................. 3» 3» Idem.............................. 2‘60»

Zaragoza 20 de Junio de 1885.—V. 
El Administrador, Santiago Torrijo.

SECCION SEXTA. SECCION SETIMA

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 188,) 
á 86, se halla expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á con
tar desde el en que aparezca éste inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para gobierno de los contribuyentes 
que en aquél figuran.

Plenas 6 de Julio de 1885.—El Alcalde, Antonio 
Luño.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa para el año de 1885-86 se hallará de manifies
to en la Secretaria del Avuntamiento por tiempo de 
ocho días, durante los cuales podrán los contribu
yentes hacer las reclamaciones que crean oportunas.

Aldehuela de tiestos 7 de Julio de 1885.—El Al
calde, Pascual Baquedauo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.

D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido.de Borja:

Hago saber: Que para pago de costas de cierta 
cansa criminal, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes embargados como de la perte
nencia de Antonio Espligares Chueca, vecino de El 
Pozuelo, situados en los términos del mismo, y son 
A sahcr*

1 .° La sétima parte de un huerto en los Altos, 
que todo es cuatro almudes y medio; lindante al 
con otro de D. Santos Jarreta, al M. con calle An
cha. al P. con paso para el de Gregorio Borobia y 
al Ñ. con otro de D. Manuel Anciso; por precio de 
5 pesetas.

2 ." La sétima parte de otro huerto en la BalsillH, 
que todo es ocho almudes; lindante al S. con campq 
de Manuel Martínez, al M. con otro de Pedro Cas: 
tillo, al P. con camino y al N. con el citado de M»' . 
nuel Martínez; por precio de 10 pesetas.
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3 .° La sétima parte de un campo en Huerta alta, 

que todo es una hanega, y linda al S. con otro de 
Francisco Jarreta, al M. con otro de Pedro Almora- 
gui, al P. con el de Ildefonso Jarreta y al N. con 
acequia: por precio de 5 pesetas.

4 .0 La sétima parte de otro campo en la Hom
bría, que todo es hanega y media; lindante al S. 
con otro de Pedro Almoragui, al M. con camino y 
al P. y N. con otro de Andrés Heredia; por precio 
de 4 pesetas.

5 .° La sétima parte de otro campo en el Losal, 
que todo es de seis hanegas; lindante al S. con otro 
de Serafín Ferrández, al M. con camino, al P con 
campo de Juan Ferrández y al N. con otro de Pedro 
Castillo; por precio de 10 pesetas.

6 .° La sétima parte de otro campo en la misma 
partida, que todo es seis hanegas, y linda al S. con 
otro de Manuel Martínez, al M. con camino, al P. 
con otro de Francisco Espligares y al N. con ace
quia; por precio de 10 pesetas.

7 . La sétima parte de una viña y olivar en Se
canos altos, que todo es de dos hanegas, y linda al 
o. con olivar de Juan Espligares, al M con acequia, 
al P. con viña de 1). Ramón Sarria y al N. con ca
mino; por precio de 20 pesetas.

o.° La sétima parte de otro campo en Cascallo, 
que todo es un cahíz, cuatro hanegas; lindante al S. 
con otro de Juan Ferrández, al M. con el de Manuel 
Martínez, al P. con viña de María Chueca y al N. 
con otra de Lucas Cuartero; por precio de 7 pesetas.

La sétima parte de un campo en Maniavarra, 
que todo es seis hanegas, y linda al S. con otro de 
Juan Espligares, al M. con otro de Serafín Ferrán
dez, al P. con el de Juan Ferrández y al N. con ca
mino; por precio de 5 pesetas.

10. La sétima parte de otro campo en Corregüe
la, que todo es un cahíz cuatro hanegas; lindante 
al S. con otro de Pedro Almoragui, al M. con el de 
I edio Castillo, al P. con el de Manuela Borobia y 
al 1N. con camino; por precio de 7 pesetas. J

11. La sétima parte de otro campo en la misma 
partida, que todo es un cahíz, cuatro hanegas, v lin
da al S. con el de Mariano Cuartero, al M. y N con 
camino y al P. con campo de José Almoragui;' por 
precio de 10 pesetas. 1

12 La sétima parte de otro campo en la misma 
partida, que todo es dos cahíces y dos hanegas; lin
dante al S. con el de Manuel Navarro Espligares 
al M. con otro de Serafín Ferrández, al P. con el de 
Pedro Cuartero Borobia y al N. con el de Manuela 
Borobia; por precio de 10 pesetas.

13. La sétima parte de otro campo en Forcallue- 
los, que todo es tres cahices; y linda al S. con otro 
de Ensebio Herrera, al M. con el de Pascual Here- 
día, al P. con el de Cipriano Castillo y al N. con 
camino; por precio de ocho pesetas.

14. La sétima parte de otro campo en Joya baja 
que todo es tres cahíces, y linda al S. con otro dé 
Manuel Hemón al M con el de Tiburcio Remón, 
al 1. con el de Gregorio Aznar v al N. con el de Ti. 
moteo Remón; por precio de ocho pesetas.

15. La sétima parte de otro campo en Rovuelo 
que todo es dos cahices y dos hanegas; lindante al 
S. con otro de Juan Es/ligares, al M. con mUga de 

Epila, al P. con otro de Diego Herrera y al N. con 
ei de Juan Espligares; por precio de 10 pesetas.

16. La sétima parte de una viña hoy campo eu 
los Yermos, que todo es seis hanegas, y linda al S. 
con viña de Miguel Heredia, al M con camino, al 
P. con viña de Andrés Heredia y al N. con otra de 
José Aznar; por precio de 5 pesetas.

17. La sexta parte de otra viña en el Cascallo, 
que toda es un cahiz, cuatro hanegas, y linda al S. 
con el campo señalado anteriormente con el rúm. 8, 
al M. con otro de Pablo Borobia. al P con vina de he
rederos de Juan Martínez y al N. con otra de D. Ra
món Sarria; por precio de 30 pesetas.

18. La sétima parte de medio pajar en los Paja
res, que linda todo él por derecha con campo de 
Floreutin Diago, por izquierda con pajar de here
deros de Juan Cuartero y por espalda con otro de 
José Aznar, sin número; por precio de 21 pesetas.

19. Y la sexta parte de una bodega vinaria en 
las del pueblo, que linda por derecha con otra de 
Pedro Martínez, por izquierda con la de Cipriano 
Castillo y por espalda con cabezo; por precio de 10 
pesetas.

Las indicadas porciones de fincas se enajenan tan 
solo en su nuda propiedad por corresponder el usu
fructo á María Chueca.

Y para su remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día 28 del corriente mes, á las 
once de su mañana; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes, de los cuales consta en 
el expediente su inscripción en el Registro de la Pro
piedad.

Dado en Borja á l.° de Julio de 1885.—Mariano 
Arrizabalaga.—Por su mandado, Apolonio Remón.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Luesla.
D. Pedro Martínez, Juez municipal de la villa de 

Luesia:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de cierto crédito en el expediente de juicio verbal 
contra Manuel García, vecino de esta villa, se ven
de en públiva y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
como de la propiedad del mismo, la finca siguiente:

Un cuna] y 26 cauizadas de cabida, tierra de se
cano, sito en los términos de esta villa, partida de 
San Felices, que confronta al Norte con tierras de 
Elias Cardiel. al Sur con tierras de Juan Miguel 
Begué, al EsFehon tierras de D. Bernardo Martínez 
y al Oeste con tierras de Francisco Compaired: ta
sado en 1.250 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 24 del actual y hora de las diez 
de su mañana.

Dado en Luesia á 4 de Julio de 1885.—Pedro 
Martínez.—Por su mandado, Mariano Acin.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Junio de 1885.

i DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
y mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

TOTAL
DE

AMBAR CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.
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»
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»
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3
5
6
4
1
7
6
2
1
4

22.........
| 23.........

24.........
¡ 25•1 26.......... !

27.........
i 28.........
i 29 ....
I 30. ...

।
17 !8 35 3 1 4 39 » » » » »

39 _ |

Zaragoza l.° de Julio de 1885.—El Juez municipal ejerciente, Jerónimo Vicén.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de Ju
nio de 1885, clasificadas por seooo y estado civil de los fallecidos.

i DIAS.

____  FALLECIDOS.
TOTAL ¡

GENERAL.
V AHOIXES. H E2 JML B El A S .

Solteros. Casados. viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

' 21......... » » » » » » » » »
22......... 2 1 » 3 1 A A 1 4
23......... 1 » » 1 1 » » 1 2
24.......... 1 2 » 3 » y » 2 5

i 25 .. » » » » 2 i » 3 3
26......... 2 1 » 3 » » 2 2 5

! 27.......... » 1 1 » 1 1 2 3
28......... i » 1 2 2 2 6 7

1 29......... 1 2 3 2 1 3 6 , 9
30......... 1 1 » 2 1 A » 1 3 ¡

_8 ____ 9___ » 17 _ 9 7 8 24 ____41

Zaragoza l.° de Julio de 1885.—El Juez municipal ejerciente, Jerónimo Vicén.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


